
JURÍDICOS

Proponente No. 2  - 

GRUPO LOS LAGOS 

S.A.S

1. Se deberá subsanar el Formato No. 1 -

Carta de presentación de la propuesta,

incluyendo la información requerida en el

numeral 10 relacionada con el término de la

vigencia de la propuesta. 

2. Deberá dar cumplimiento a lo exigido en el

Capítulo III del Numeral 3.1 Literal C del

Análisis Preliminar, de aportarse la póliza de

cumplimiento a favor de entidades

particulares. 

3. Deberá dar cumplimiento a lo exigido en el

Capítulo III del Numeral 3.1 Literal I del

Análisis Preliminar, de remitir debidamente

diligenciado el Anexo No. 3 - FORMULARIO

FR-GNE-05-010 

1. Se debe subsanar el formato No 4 "FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN

DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS

HABILITANTES", teniendo en cuenta que el valor de capital de trabajo registrado en el

formato no corresponde al valor calculado con la información de los estados financieros; la

formula para el calculo es la siguiente:

 Capital de trabajo = Activo corriente - pasivo corriente 

NOTA: Los documentos solicitados y aportados por los proponentes dentro del término aquí establecido, se verán reflejados en el Informe de Evaluación Preliminar Definitivo. 

FORMATO SOLICITUD DE SUBSANACIONES I

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 024 de 2018 

OBJETO: "Contratar el suministro de elementos de papelería, útiles de oficina y escritorio, a través de la modalidad de outsourcing y/o proveeduría integral para el Patrimonio Autónomo Fondo 

Colombia en Paz - PA FCP”

El Consorcio FCP 2018  solicita a los oferentes aportar los siguientes documentos con el fin de proceder a la subsanación de sus propuestas y ser habilitados de conformidad con lo establecido 

en el Análisis Preliminar de la Convocatoria Pública hasta el día 16 de enero de 2019 alas 5:00 P.M a la carrera 11 No. 71 - 73 Piso 11 Oficina 1101

PROPONENTES  
REQUISITOS HABILITANTES

TÉCNICOS FINANCIEROS


